PROGRAMA DE TRABAJO
COMISION DE VIGILANCIA DEL ORGANO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACION GUBERNAMENTAL DEL ESTADO
CONSIDERANDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, fracción XIV y 58, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, se designó a los integrantes de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 57 de la ley citada, con relación al 45 de su Reglamento, es obligación del Presidente de cada Comisión presentar anualmente el Programa de Trabajo correspondiente, de acuerdo con sus facultades y atribuciones previstas en los artículos 50 fracción VIII, 58, párrafo quinto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, 76 inciso c) fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Fiscalización Superior del Estado y 86 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, por lo que al efecto exponemos el siguiente:
PROGRAMA DE TRABAJO

MISION

La Comisión velará por la vigilancia y supervisión del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.
VISION

Ser una Comisión que vigile y supervise al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, para que se apliquen correctamente los recursos públicos y se promuevan prácticas administrativas sanas y transparentes en las Instituciones estatales, municipales y todo aquel que maneje recursos públicos sujetos a la Ley de Fiscalización Superior del Estado.

OBJETIVO GENERAL
Vigilar que, en virtud de la recién creada ley de la materia, el nuevo Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, tenga realmente autonomía técnica, de gestión y presupuestaria en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento, recursos humanos y materiales, determinaciones y resoluciones, con la cual da cumplimiento al mandato constitucional, teniendo como base los principios rectores de la fiscalización, tales como son: posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.
Que con dicha supervisión al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental realice su trabajo apegado a derecho y las Instituciones y Dependencias del Gobierno alcancen las metas y objetivos contemplados en los presupuestos, los cuales serán medidos  objetivamente en función de la cobertura, eficacia, eficiencia, impacto económico y social, calidad, economía y equidad, para lograr un correcto y eficiente control gubernamental.

Recibir las denuncias de la sociedad civil como función de contraloría social, para mantener control y transparencia de los recursos públicos a quienes estén sujetos a la Ley de Fiscalización Superior del Estado.
OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.- Ejercer la función de Vigilancia del Órgano Superior, en atención a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, la Ley de Fiscalización Superior del Estado y los reglamentos respectivos, para que sus ordenamientos sean aplicados eficientemente, y que la norma jurídica sea materializada en beneficio de la rendición de cuentas y la transparencia.
2.- Vigilar el cumplimiento de las funciones de los servidores públicos del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.

3.- Proponer al Congreso y al Órgano Superior, las medidas que estime pertinentes para el adecuado funcionamiento de este último, buscando optimizar recursos y resultados en beneficio de las instituciones públicas y la sociedad.
4.-Vigilar que el apoyo técnico que solicite el Congreso, o las Comisiones del Congreso del Estado de Colima, al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, sea proporcionado en forma oportuna, eficaz y suficiente.

5.- Fomentar el intercambio de comunicación e información con el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.

6.- Fungir como Contraloría Social, donde reciba peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad civil, respecto a la administración y ejecución de recursos públicos.
7.- Trabajar de manera coordinada con la Comisión de Hacienda y Presupuesto para la consecución de los objetivos planteados.
ACCIONES ESPECÍFICAS A REALIZAR

1.- Realización de propuestas de mejora continua de las diferentes áreas que integran al el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
2.- Elaboración de iniciativas de ley y reformas al marco jurídico y reglamentario que regulan las actividades fiscalizadoras del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado para su mejor funcionamiento.
3.- Convocar a reuniones de trabajo y organizar visitas a funcionarios que guardan relación estrecha con las funciones del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.

4.- Celebración de foros, congresos y eventos que sirvan para la recopilación de ideas necesarias para el cumplimiento de los objetivos trazados.

5.- Intercambio de información con las Comisiones análogas de otros Estados y con la Auditoría Superior de la Federación.
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